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CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA  
(VIDEOCONFERENCIA) 

 
MIÉRCOLES 29 DE JULIO DE 2020  

11:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

 
4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE 

FECHA 29 DE JUNIO DE 2020. 

 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 

LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA POSTULACIÓN Y REGISTRO, LOS 

MECANISMOS DE SUSTITUCIÓN Y EL USO DE EMBLEMAS DE LAS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021. 

 
6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL 

NUEVO REGLAMENTO DE DENUNCIAS Y QUEJAS. 
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7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LOS 

LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHO DE ELECCIÓN 

CONSECUTIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

 

8. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN DE 

LA DIFUSIÓN DE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL EN MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020–2021. 

 

9. PRESENTACIÓN DEL INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO, 

RESPECTO DE LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS 

EN EL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTE EN CONTRA DE LOS ACTOS O 

RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

10. ASUNTOS GENERALES; Y 

 

11. CLAUSURA. 


